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ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la que se 
concede a «Centrimetal» el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de cá
todo de cobre y estaño por exportaciones previamen
te realizadas de tubos de bronce. 

limos. Sre,s,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Centrlmetal». solicitan-, 
do la importación con franquicia arancelaria de cátodo de co· 
bre y estaño como reposición por exportaciones previamentf' 
realizadas de tubos de bronce, 

Este Ministerio, ,conformándose a lo informadq y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. h,a resuelto : 

1.0 Se concede a la firma. «Centrimetal», con domcilio en 
barrio de Pando-Portugalete (Vizcaya), la importaCión con fran. 
qUicia arancelaria de cátodo de cobre y estaño como reposición 
de laos cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cación de tubos de bron~e con aleación de 85 por 100 Cu-5 por 100, 
Sn-5 por 100 Zn y 5 por 100 Pb, previamente exportados. 

2.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilogra
mos exportados de tubo de bronce podrán importarse con fran
qUicia arancelaria 88,070 kilogramos de cátodo de cobre y 5,180 
kilogramos de estaño. 

Dentro de estas cantidades se considera.n mermas el2 por 100, 
que no devengarán derecho arancela.rio alguno, y subproductos 
aprovechables el 1,5 por 100 de la materia prima importada, 
que, adeudarán los derechos araoncelarios que les corresponda 
por la partida 26.03.C., conforme a los normas de valoración 
vigentes, 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a pa.rtir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficíal 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado de9de el 
13 de abril de 1967 hasta la fecha antes indicada. también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministeria,l de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de esta 
concesión en el «Boletín OficH del Estado» para. las exportaciO-
nes a las que se refiere el p:', rrafo anterior. " 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la. documenta,ción necesaria para el des· 
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorg>ado por la presente Orden. ' 

Los países de origen de la mercancía. a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantiene relacio
nes comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán a.quellos cuy'a moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior cuando lo 
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás países va
lederas para obtener repOSición con franqUicia 

5.0 La.s operaciones de importación y exportaCión que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a. la misma competen. 

6· La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ci~s. 

7,,0 Para obtener la licencia de importación con franquicia el 
beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancíaos corresponidentes a la reposi
ción pedida. 

8.° ,La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadaos para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. ' 

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 sobre concesión 
a la firma «Garcia y Gascón, S. A.», de régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana sucia por exportaciones de lana 
peinada, de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to prototi.po 972/ 1964, de 9 de abril. 

nmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Garcia y Gascón, S. A.», con 
domicilio en Fuentes de Béjar (Salamanca), en solicitud del 
régimen de reposición con franqUicia arancelaria para la impor
t ación de lana sucia por exportaciones de lana peinada, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decretlo 972/1964, de 9 de abril, 
por el que se establecen las normas de a.plicación del régimen de 
reposición para las exportaciones de manufacturas de lana, 

Este Ministerio, confo11nándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Generar de Polít ica. Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la Empresa «Garcia y Gascón, S. A.», con 
domicilio en Fuentes de Béjar (Salamanca), el régimen de re, 
posicién con franquicia araoncelaria para la importación de lana 
sucia., lana lavada. o peinada en seco, como reposición de expor
taciones de lana peinada, previamente realizadas 

Tendrán derecho a la repoSición las exportaciones realiza· 
das de acuerdo con lo dispuesto en el citooo Decreto 972/1964, a 
ortir deIS de octubre de 1967 

A efectos contables se establece que, por cada 100 kilogramos 
exportados de lana peinada, podrán importarse con franquicia 
arancelaria las siguientes cantidades de lana. sucia: 

Tipo 

A 
B 
C 

D 
E 
F 

G 

Calidad 

Vellón mel'ino : 

Extra superior ......... .. 
Extra ...... .. .. ... .......... . 
Buen estilo .. ............ . 

Vientres y trozos: 

Buen largo .............. . 
Largo medIano ........ .. 
Corto ....................... .. 

Cruzas: 

Vellones .................... . 
Piezas y bar·rigas .... .. 

Lana oase Lana base 
peinada seca lavada 

Kg. 

109.6 
110,8 
113.4 

117,2 
119,1 
122.5 

103,1 
104,2 

112.0 
113,3 
116.0 

121.6 
123,6 
130.6 

107,7 
107.8 

En todo ca.."<I el valor CIF de las importaciones no podrá 
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las e~portaciones. 

2.° Esta concesión se otorga por un periodo de dos ,años, 
a partir de la fecha de 18 de octubre de 1967. El plazo para 
solicitar las importaciones correspondientes a exportaciones rea· 
lizadas previamente será el previsto en el mencionado Decreto' 
972/1964, de 9 de abril. 

3.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá exi
gir comprObación documental o de cualqUier otra índole de las 
declaraciones formuladas por el beneficiario, y especialmente 
los certificados que acrediten el despacho aduanero de sus ex· 
portaciones en el país de destino. 

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en 
el Decreto 972/1904, de 9 de llibril, y, en su defecto, las normas 
generales sobre régimen de reposición contenidas en la Ley de 
24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias provisionales 
para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Orden 
de 15 de marzo de 1963. 

5.° La Dirección General de Política Arancelaria. podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos. 
Dios gu-arde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P, D .. el Subsecreta;rlo de 

Comercio, Alfonso Osorio. . 

Ilmo, Sr. Director general de Poli'tica Arancelaria. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 'Por la que se 
concede a «Talleres Offset Nececán, S. A.», el régi
men de reposición para importación con franqui
cia arancelaria de papel offset superior blanco por 
exportaciones 'lJl'eviamente realizadas de calendarioS. 

Iílmo. Sr.: CumpUdos los trámites reg}amentarios en el expe
diente promOVido por la Emp'resa «Talleres Offset Nerecán, So
ciedad Anónima», solicitando la importación con franquicia 
arancelaria de papel offset superior blanco como repoSición 
por exportaCiones previamente realizadas de ca.lendarios en
cuadernados con' texto en lengua española, tamaño 350 x 490 
rnHímetros, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancela.ria, ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «Talleres Offset Nerecán, 
Sociedad Anónima», con domicilio en c~audio Delgado, sin nú. 
mero, San Sebastián, la importación con franqu~cia arancela
rla de papel offset 'superior blanco de 100 gramos por metro 
cuadrado, como repoSición de las cantide.<l.es de esta materia 
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prima empleadas en la fabricación de calendarios encuaderna
dos con texto en lengua española, tamaño 350 x 490 milimetros 
previamente exportados. 

Segundo.-A efectos contables se establece que por cada 
100 kilogrames exportados de calendarios podrán importarse 
con fra.nqulcia arancelaria 105,260 kilogramos de papel offset 
superior blanco de 100 gramos per metrO' cuadrado. . 

Dentro de estas cantidades se censideran subproduc·tes apre
vechables el 5 por 100 de la materia prima importada, que 
adecudarán les dereches arancelarios qUe les cO'rrespenda per 
la pa.rtida arancelaria 47.02.A, cO'nferme a las nermas de va
lO'ración vigentes. 

TercerO'.-Se O'tO'rga esta cencesión per un periedo d,e cincO' 
años, a partir de la pUblicación de esta Orden en el . «BO'letín 
Oficial del EStadO'». Las expertaciO'nes qUe hayan efectuadO' 
desde el 19 de diciembre de 1966 hasta la fecha antes indicooa 
también dM"án derechO' a repesic.ión si reúnen lO'S requisites 
previstes en la nerma 12 de las centenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierne de 15 de marzo de 1963. 

Las importacienes deberán solicitarse dentrO' del añO' si
guiente a la fecha de las expertacienes respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación 
de esta concesión en el «Beletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafO' anteriO'r. 

CuartO'.-La expO'rtación precederá a la impO'rtación, de
biendO' hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despache que la firma interesada· se acoge al régimen 
de repO's¡'ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la meI"9ancía a impOrtar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales, Los países de destino de las ex
portaciO'nes serán aquellO's cuya mO'neda de pago sea converti
ble. pudiendO' la Dirección General de Comercio ExteriO'r cuan
do lo esti.me O'pOrtuno autoriza.r exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Quint.o.-Las operaciones de impertación y exportación qUe 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas ala Dirección General 
de ComerciO' Exterior a los efectos qué a la misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adO'ptará las me
didas que considere oportunas para el debido contro~ de las 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de impertación con f¡-an
qUicia el beneficiario justificará mediante la oportuna certi
ficación que se han exportadO' las mercancías correspondientes 
a ~a repOSición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejer desen
volvimiento de la presente cencesión. 

Le qu~ comunico a V. 1. para su conO'cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.--'P. D., el Subsecretario de 

Comercio, AlfonsO' Osorie. 

I1mo. Sr. DirectOr general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 17 de noviembre de 1967: 

DIVISA::: 

1 Dóla.r U. S. A. .. ........................ .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ............... .. . 
1 Libra esterlina .. ..... ........... ....... .. 
1 Franco SUIZO .... .. ............... ...... .. 

100 Francos belgas .... ................ ... ... . 
1 Marco alemán ............. .. ...... .... ... . 

100 Liras italianas .. ... .......... ; ............ . 
1 Flerín holandés · .. .......... . ........... .. 
1 Corona sueca. .... .. ....................... . 
1 Cerona danesa .......................... .. 
1 Corona norueg'a ......................... . 
1 Marco finlandés ... ........................ . 

100 Chelines austríacos ......... ; ....... .. .. 
100 Escúd,os portugueses .................... . 

OAMBIGS 

CompraC1or 

Pesetas 

59,854 
55,780 
12,214 

166,537 
13.861 

120,539 
15,034 

9,621 
16,648 
11.569 
8,629 
8.366 

14,315 
231,601 
207,614 

Vendedor 

Pesetas 

60,034 
55,947 
12,250 

167,038 
13,902 

120,901 
15,079 
9,649 

16,698 
11,603 
8.654 
8,391 

14,358 
232,298 

• 208,238 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 po rla que se con
cede el titulo-licencia de agencia de viajes del gru
po «A» a «Viajes Aerojet Express, S. A.». 

Umos. SreS.: Visto el expediente instruído a instan~~a de 
den Fernando Serrano Misas, en nombre y representaclon de 
«Viajes Aerojet Express, S. A.», en solicitud de autor~ación 
para ejercer la actividad correspondiente a las ,agenelas <le 
vjajes y consiguiente otorgamiento del opO'rtuno tltulo..-hcencla 
del grupo «A», y . 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, dedUCIda. 
con fecha 24 de enero de 1967, se acompañó la docum~mtación 
qUe previene el artículo 21 del Reglamento, aprobado p.or O!'
den ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicIO 
de la actividad profesional que compete a las agencias de viajes, 
y en el que se especifican los documentes que habrá;n de ser 
presentados juntamente cen la selicitud de etorgamlento del 
título-licencia; 

ResultandO' que tramitado el oportuno exped.,ieJfte en la Di
rección Generan. de Empresas y Actividades Turlstlcas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previoenen en los ' artícules 22 y 24 del expresado Reglamento; 

Censiderando qUe en la Empresa solicitante concurren todas 
las cO'ndiciones eXigidas per el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obt ención del tj,tuao
licencia de agencia de viajes del grupo «A», 

Este MinisteriO', en uso de la cempetencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
AC'tividades Turísticas Privadas, aprobado por Decrete 231/1965. 
de 14 de enero. ha tenido a bien resolver : . 

Artículo único.-Se concede el títuolo-Iicencia de agencia de 
viajes del grupO' «A» a «Viajes AerO'pet Express, S. A.», con 
casa central en BarceJona, caUe Diputación, 258, con el núme
ro 174 de orden, pudiendO' ejercer su actividad mercantil a 
partir ' de la fecha de pUblicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del EstadO'», con sujeción a los preceptos 
del Dem'eto de 29 de marzO' de 1962, Reglamento de 26 de fe
brero de 1963 y demás disposiciones aplicables. 

Lo que cemuniCo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos añes. 
Madri<l, 24 de octubre de 1967.-P. D .. el Subsecretario de 

TurismO', García Rodríguez-Acosta. 

rImos. Srés. Subsecretario de Turismo y Di,rect or general de 
Empresas y Aotividades Turíst icas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la 'sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal S1¿premo. 

Ilme, Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Trueba Velasco, representado por el 
Procurador don Francisco Alva.rez del Valle, baje la dirección 
del Letrado eron José Serrano Terrades, y la Administración 
General del Estado, demandooa. y en su nombre el represen
tante de la misma. centra resolución tácita del Ministerio de 
la Vivienda sobre un Plan Parcial de Ordenación, se ha dicta
do el 12 de junio de 1967 por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premO' la sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso entablado por don Manuel Trueba Velasco con
tra la desestimación t ácita por el Consejo Nacional de la Vj
vienda en trámi·te de alzada de la impugnación de! acuerdo, 
que había sido revocado, de la Comisaría General de Ordena.ción 
Urbana de Madrid y Alrededores, absolviendo a la Adminis
tración de la demanda, sin pronunc:amiento especial en cuanto 
a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla

. tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L& 
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.-Enrlque 
Amat.-Rubricad09.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo' dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencieso-administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectO's. 
Dios guarde a V. r. muchos añes. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-P D., el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 
Ilmo. Sr; Delegado del Gobierno en la Cornlsión de Pla~amlen

too '3 CoordInación del Are& Metropolitana. de Madrl<i. 


